
 

FORMATO PROCESO NUEVO – RESUMEN INICIAL 
 
 

Destinatario:     Dirección Asuntos Legales Occidente  
Abogado externo responsable: Gustavo Alberto Herrera Ávila  
 
 
Datos generales del proceso 
 

Compañía vinculada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

Tipo de vinculación Demandada 

Jurisdicción Laboral  
Tipo de 
proceso 

Ordinario  

Instancia Única Instancia  

Fecha de 
notificación 

El despacho aún no ha admitido la demanda y por ende, la compañía no se  
encuentra notificada 

Abogado 
demandante 

MONICA MARIA DIAZ 
RODRIGUEZ. 

Identificación 67.001.292 

 
Seguro afectado 
 

Asegurado / afiliado  Identificación  

Fecha del siniestro  

Nro. póliza afectada  Ramo VIDA 

Vigencia afectada  

Valor Asegurado  Placa  N/A 

 
Datos específicos del proceso 
 

Demandantes CIRO ALEXIS GUERRERO VILLAMARIN (CC 6.403.714) 

Demandados SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

Autoridad de 
conocimiento 

JUZGADO 15 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Radicado 
760013105015202400
15700 

Pretensiones 
solicitadas 

 
1. CONDENAR A COLPENSIONES a reconocerle y a pagarle al señor 

CIRO ALEXIS GUERRERO VILLAMARIN, la pensión de invalidez 
como consecuencia del accidente de trabajo sufrido el día 15/03/2018, 
o en su defecto, la indemnización sustitutiva de la pensión de invalidez, 
con los intereses moratorios ocasionados desde el momento en que 
sufriera su accidente laboral hasta cuando se haga efectivo el 
reconocimiento. 
 

2. CONDENAR A LA ARL SURA SEGUROS DE RIESGOS LABORALES 
SURAMERICANA S.A, a reconocer y pagar todas las incapacidades 
que no se hayan cancelado desde el día 181 hasta el día 540 y las que 
se causen en adelante. 

 
3. ORDENAR A ASMET SALUD EPS, a remitirle a COLPENSIONES toda 

la información necesaria y requerida por esa entidad, incluyendo el 
concepto de rehabilitación, a fin de que COLPENSIONES tenga toda 
la información necesaria para reconocer y pagar la pensión de 
invalidez. 

 
4. Finalmente, solicita condena en costas y agencias en derecho. 

Pretensiones 
objetivadas 

 
No es posible liquidar las pretensiones en atención a que actualmente el  
demandante no cuenta con una calificación de PCL con la cual sea posible  
liquidar una posible IPP o una pensión de invalidez. 

 

  



 

Resumen del 
proceso 

El señor CIRO ALEXIS GUERRERO VILLAMARIN, SE ENCONTRABA 
VINCULADO PARA LA EMPRESA FABRIFOLDER S.A.S., DESDE EL 
10/10/2016, Quien a su vez lo afilió a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, para los riesgos de I.V.M., así como 
a la EPS ASMET SALUD y la ARL SURA.  el actor, se desempeñó al servicio 
de su empleador en el cargo de Operario de Montacarga, devengando un 
salario de $1.000.000.  
 
El día 15/03/2018, encontrándose en su jornada laboral normal al servicio 
de FABRIFOLDER S.A.S., cayó aparatosamente al suelo desde una altura 
aproximada de 1 Metro, en donde como resultado de su caída se lesionó y 
comprometió su coxis, fractura de la 3ª vertebra coccígea con edema óseo 
por contusión que comprometió 2ª y 3ª vertebras coccígea. 
 
El accidente laboral sufrido por el señor GUERRERO VILLAMARIN, fue 
debidamente reportado a la ARL SURA SEGUROS DE RIESGOS 
LABORALES SURAMERICANA S.A, y por el cual se le brindó la atención 
médica de urgencia en la CLINICA DE OCCIDENTE de Cali. 
 
Desde el 15/03/2018, el señor CIRO ALEXIS, ha venido siendo incapacitado 
por ASMET SALUD EPS S.A.S., a consecuencia del dolor crónico que viene 
padeciendo a causa de sus múltiples lesiones, incapacidades que solamente 
le fueron suministradas hasta el 14/12/2022. 
 
El 01/03/2019, el señor CIRO ALEXIS, fue valorado por el Grupo calificador 
de medicina Laboral de ARL SURA SEGUROS DE RIESGOS LABORALES 
SURAMERICANA S.A., mediante Numero de Dictamen 1310450482-
457623, quienes dictaminaron que la pérdida de capacidad laboral y 
ocupacional de correspondía al 0%. 
 
El 13/02/2020, el señor GUERRERO VILLAMARIN, fue notificado de la 
calificación del origen de la enfermedad por parte de la JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, quien a través de su dictamen No. 
6403714-753, dictamino como diagnostico especifico de su enfermedad 
como discopatía degenerativa L3-L4, L4-L5 y L5-S1. 
 

Calificación de la 
Contingencia 

EVENTUAL. 

Motivos de la 
calificación 

La contingencia se califica como EVENTUAL, toda vez que el actor solicita 
el reconocimiento y pago de una pensión de invalidez, sin que a la fecha 
exista dictamen de calificación de PCL debidamente ejecutoriado, igual o 
superior al 50% de PCL de origen laboral. 
 
Lo primero que debe ponerse en consideración es que el demandante 
solicita el reconocimiento y pago de una pensión de invalidez desde el 
15/03/2018, data en la cual sufrió accidente de trabajo, no obstante, la 
pretensión va direccionada a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, solicitando únicamente a SEGUROS VIDA SURAMERICANA 
S.A., el reconocimiento y pago de incapacidades médicas que fueron 
prescritas desde el día 181 hasta el día 540, sin detallar el periodo exacto. 
Sin embargo, debe recordarse que, tal como lo dispone la Ley 1295 de 1994, 
ante la existencia de un accidente o enfermedad laboral, será la ARL la 
responsable de asumir las prestaciones económicas que de esto se deriven. 
En el caso particular, y con la prueba documental que reposa hasta el 
momento, no se logra evidenciar que el señor GUERRERO VILLAMARIN 
tenga declarada a través de dictamen de PCL alguna patología como de 
origen laboral. Ahora bien, de los hechos relatados por el mismo 
demandante, indica que fue calificado por la ARL SURA SEGUROS DE 
RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A., mediante Dictamen No. 
1310450482-457623, quienes dictaminaron que la PCL del actor era del 0%, 
decisión que fue objetada, empero, no se allegó soporte documental de 
estas afirmaciones. Igualmente, fue calificado por la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, mediante dictamen No. 4537328 
del 16/02/2023, siendo único dictamen que aporta, en el que se observa que 
esta entidad valoró la patología de “Otras degeneraciones especificadas de 



 

disco intervertebrales”, asignando para eso, una PCL de 0%, de Origen 
Común. 
 
Frente a la responsabilidad de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
se precisa que, en razón al dictamen No. 4537328 del 16/02/2023, siendo el 
único que hasta el momento reposa en el expediente, resultaría inviable que 
recaiga obligación alguna a cargo de esta compañía, sin embargo, el 
juzgado podrá decretar como prueba de oficio la práctica de un nuevo 
dictamen de PCL mediante en el cual se le califique de manera integral las 
patologías que padece el actor, en aras de constatar si la PCL es igual, 
superior o inferior al 50% y a su vez, se determinará el origen y la fecha de 
estructuración para así conocer si dicha prestación la asume la ARL o la 
AFP. Por lo que dependerá del debate probatorio y la práctica de pruebas 
que llegue a oficiar el juez, especialmente el nuevo dictamen de PCL. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del carácter contingente del proceso. 

Observaciones Sin observaciones  

 
Datos abogado interno 
 

Requiere siniestro  
Número de 
siniestro 

 

Vinculado  Asunto  

 


